
CONSTANCIA SECRETARIAL. Octubre 13 de 2022, paso a despacho de la señora Juez, 

informándole que el término de traslado con el curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del señor Abelardo Cardona Meza, corrió de la siguiente manera: 

 

La notificación por correo electrónico se realizó el 23 de septiembre de 2022. 

 

Corrieron dos días, 26 y 27 de septiembre de 2022, conforme a lo dispuesto en el artículo 

8º de la ley 2213 de 2022. 

 

Traslado los siguientes días: 28, 29 y 30 de septiembre, 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11 de 2022. 

 

Contestó la demanda el día 06 de octubre de 2022, dentro del término legal, sin oponerse 

a las pretensiones de la demanda. 

 

Gloria Patricia Escobar Ramírez 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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     Y OTROS     

 

Se incorpora al proceso de la referencia escrito mediante el cual la parte 

demandante da cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, informando al 

despacho las gestiones realizadas respecto a la medida cautelar y la notificación de 

la codemandada Gloria Inés Osorio Castañeda. 



También se incorpora escrito de la parte accionante a través del cual allega 

constancia de envío de la citación para notificación personal de la demanda a la 

accionada Gloria Inés Osorio Castañeda, a la dirección carrera 7C No. 11-39 en 

Manizales, con la respectiva constancia de devolución por la Causal “No conocen 

Destinatario”,  además, aporta boletín de nomenclatura del bien inmueble objeto de 

la litis, en el que consta que la dirección del predio es la carrera 7C Nos. 11-35, 11-

37 y 11-39 en el Barrio Chipre de Manizales; por ello le solicita al juzgado que, en 

vista a que la dirección carrera 7C No. 11-39, ya se agotó de manera infructuosa, se 

sirva autorizar las otras dos direcciones, a fin de tramitar la notificación de la citada 

codemandada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y por encontrarse ajustado a derecho, este despacho 

autoriza que la parte actora proceda a notificar a la codemandada Gloria Inés Osorio 

Castañeda en las direcciones carrera 7C No. 11-35 y 11-37 en el barrio Chipre de 

Manizales. No obstante, antes de proceder a notificar a la codemandada en las 

direcciones indicadas, la parte accionante debe aclarar si la dirección carrera 7C No. 

11-40, indicada en la demanda, correspondía al inmueble cuya nomenclatura 

cambió o pertenece a otro inmueble; en este último caso, deberá intentarse primero 

la notificación en esta dirección. 

 

Finalmente, se agrega la contestación de la demanda allegada, dentro del término 

legal, por el señor Curador ad-litem de los herederos indeterminados del señor 

Abelardo Cardona Meza, a la cual se le dará trámite una vez se encuentren 

notificados todos los demandados. 

 

N O T I F I Q U E S E 

MARIA TERESA CHICA CORTES  

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 163 del 14 de octubre 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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